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PROYECTOS DE DECISIÓN

CARNE DE ANIMALES SILVESTRES ACUÁTICOS


Dirigido a las Partes 

15.AA 	Se solicita a las Partes que:

1. proporcionen apoyo técnico y de creación de capacidad a los Estados del área de distribución del Plan de acción para abordar las capturas de carne de animales silvestres acuáticos en África occidental para la aplicación de las actividades enunciadas en el Plan de acción, así como el apoyo requerido para las actividades del Grupo de trabajo sobre carne de animales silvestres acuáticos; 

1. consideren la elaboración de planes de acción regionales para reducir la caza y el consumo de carne de animales silvestres acuáticos en Asia oriental, sudoriental y meridional, América Latina y la región de las islas del Pacífico;

1. mejoren el conocimiento científico sobre la captura de aves marinas y la comprensión de sus impulsores; y

1. apliquen mecanismos de cogestión de la captura de aves marinas con los pueblos indígenas y las comunidades locales, en particular en aquellas comunidades en las que puedan existir riesgos para la salud derivados del consumo de aves marinas.

Dirigido al Consejo Científico

15.BB	Se solicita al Consejo Científico, con el apoyo del Grupo de trabajo sobre carne de animales silvestres acuáticos y la Secretaría, que colabore con los Grupos de especialistas pertinentes de la UICN para evaluar la naturaleza migratoria de los cocodrilianos (géneros: Gavialis, Crocodylus, Mecistops, Caiman, Melanosuchus) y de los quelonios de agua dulce, así como la posible pertinencia de la CMS para su conservación y gestión, incluido el examen de si cumplen o no los criterios para su inclusión en los Apéndices.

Dirigido a la Secretaría

15.CC	La Secretaría deberá:

a) facilitar los intercambios entre el Grupo de trabajo sobre carne de animales silvestres acuáticos del Consejo Científico y otros foros internacionales, como la Asociación de Colaboración sobre Manejo Sostenible de la Fauna Silvestre, la CITES, el AEWA y el ACAP en relación con las áreas de trabajo conjuntas, y
 
b) comunicar al Consejo Científico los resultados de la revisión de la idoneidad potencial para incluir en los Apéndices de la CMS a los cocodrilos y las tortugas de agua dulce.


PLAN DE ACCIÓN PARA ABORDAR LA CAPTURA DE CARNE DE ANIMALES SILVESTRES ACUÁTICOS EN ÁFRICA OCCIDENTAL


Dirigido a las Partes 

15.DD	Se solicita a las Partes que sean Estados del área de distribución del Plan de acción para abordar las capturas de carne de animales silvestres acuáticos en África occidental que:

a) examinen qué medidas son pertinentes a nivel nacional y atiendan con urgencia las prioridades de aplicación;

b) establezcan las estructuras necesarias, por ejemplo, mediante la creación de grupos de trabajo nacionales, para garantizar la colaboración activa entre las partes interesadas dentro de cada Estado del área de distribución, a fin de maximizar el uso eficaz de los recursos y los conocimientos especializados; y

c) presenten un breve informe sobre la aplicación del Plan de Acción a tiempo para la última reunión del Comité de período de sesiones del Consejo Científico antes de la 16ª reunión de la Conferencia de las Partes (COP16), utilizando un modelo facilitado por la Secretaría.

Dirigido al Consejo Científico

15.EE	Se solicita al Consejo Científico, cuando corresponda y con el apoyo del Grupo de trabajo sobre carne de animales silvestres acuáticos, que:

a) investigue cómo mejorar el apoyo a las Partes en relación con la aplicación y la presentación de informes;

b) examine la información proporcionada por las Partes sobre la aplicación del Plan de Acción, prepare un breve resumen y análisis, y formule recomendaciones sobre la ulterior aplicación del Plan de Acción.

Dirigido a la Secretaría 

15.FF	La Secretaría difundirá un formulario de presentación de informes sencillo a las Partes que sean Estados del área de distribución del Plan de Acción para facilitar la presentación de informes con suficiente antelación y en la última reunión del Comité de período de sesiones del Consejo Científico antes de la COP16.
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